Exigen instalar Corte Superior Justicia de Pasco





El martes 06 de marzo a horas 5 de la tarde, en la Sala de Audiencias de la Sala Mixta Descentralizada Pasco, se llevó a cabo la reunión de trabajo entre diferentes representantes de las entidades públicas y organizaciones civiles de Cerro de Pasco, con el objeto de impulsar una campaña a favor de la instalación de la Corte Superior de Justicia de Pasco, de reciente creación por la Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. Participaron el Gobierno Regional Pasco, la Defensoría  del Pueblo Pasco, la Sala Mixta Descentralizada Pasco, Abogados Pasco, Colegio de Periodistas Pasco y el Comité De  Derechos Humanos Pasco.





Como sabemos, el 17 de  Septiembre del  2004 se creó el Distrito Judicial de Pasco mediante Resolución Administrativa 168-2004-CEPJ. No obstante ello, hasta la fecha, se ha avanzado muy poco. Lo único que se ha hecho luego de 7 meses de aprobada dicha medida, es la creación del Segundo Juzgado Mixto de Pasco y la convocatoria y contratación de personal administrativo, los cuales por falta de instalación de la corte, vienen trabajando como apoyo en los diferentes juzgados en la Provincia.





Asimismo, no existe ningún manejo económico de las autoridades del Poder Judicial de Pasco, pues esto lo viene realizando la Corte Superior de Huanuco, y se teme que el presupuesto asignado a Pasco, que es de cien mil soles como figura en la página web, al final de año se tenga que devolver. Así mismo no existe ningún avance respecto a las normas internas para el funcionamiento de la tan ansiada Corte Superior como son: manual de organización y funciones de la Corte de Pasco, reglamento de organización y funciones, la  conformación del ODICMA, entre otros que conforman los instrumentos técnico-normativos para el funcionamiento de dicha dependencia. 





Esperamos que las autoridades del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, atiendan las demandas de la población cerreña, la cual no exige nada extraordinario, sólo que la reforma de la administración de justicia llegue a Pasco. (Estela Lozano del Comité de Derechos Humanos de Pasco)
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